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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversos artículos de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Alejandro González Murillo 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PES 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
13 de julio de 2016 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de julio de 2016 

7. Turno a Comisión. Desarrollo Social 

 

II.- SINOPSIS 

Sustituir la referencia a las Leyes sobre el Sistema Nacional de Asistencia Social por la Ley de Asistencia Social, de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público Federal, de Transparencia y Acceso a la Información (Pública Gubernamental) y la de Fiscalización 

Superior de la Federación por la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, respectivamente. Eliminar las referencias al 

salario mínimo y sustituirla por la relativa a la Unidad de Medida y Actualización. 

 

 

 

 

No. Expediente: 1346-2CP1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 9o. y 25 párrafo 7° de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 

REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 

 

 

 

 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 

organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son las 

siguientes: 

 

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley Sobre el 

Sistema Nacional de Asistencia Social y en la Ley General de 

Salud; 

 

II. a XIX. ... 

 

Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las dependencias 

y entidades de la administración pública federal, deberá elaborar y 

publicar un Informe Anual de las acciones de fomento y de los 

apoyos y estímulos otorgados a favor de organizaciones de la 

sociedad civil que se acojan a esta ley. 

 

El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, se incluirá como un apartado específico del 

Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso de la Unión y 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 

 

Único. Se reforman los artículos 5, fracción primera;14, segundo 

párrafo;24, segundo párrafo y 31, fracción segunda para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 

organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son las 

siguientes: 

 

I. Asistencia social, conforme a lo establecido en la Ley de 

Asistencia Social y en la Ley General de Salud 

 

 

 

 

Artículo 14. La Comisión, en coordinación con las dependencias 

y entidades de la administración pública federal, deberá elaborar y 

publicar un Informe Anual de las acciones de fomento y de los 

apoyos y estímulos otorgados a favor de organizaciones de la 

sociedad civil que se acojan a esta ley. 

 

El informe respectivo, consolidado por la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, se incluirá como un apartado específico del 

Informe Anual que rinde el Ejecutivo al Congreso de la Unión y 
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de la Cuenta Pública, con base en las leyes de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público, de Transparencia y Acceso a la 

Información, de Fiscalización Superior de la Federación y demás 

leyes aplicables. 

 

Artículo 24. Todas las dependencias y entidades, así como las 

organizaciones inscritas, tendrán acceso a la información existente 

en el Registro, con el fin de estar enteradas del estado que guardan 

los procedimientos del mismo. 

 

Aquellas personas que deseen allegarse de información 

establecida en el Registro, deberán seguir el procedimiento a que 

se refiere el Capítulo III del Título Segundo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. 

 

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil con 

registro vigente cometa alguna de las infracciones a que hace 

referencia el artículo anterior, la Comisión, a través de la 

Secretaría Técnica, impondrá a la organización, según sea el caso, 

las siguientes sanciones: 

 

I. ... 

 

II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en el 

término a que se refiere la fracción anterior o en los casos de 

incumplimiento de los supuestos a que se refieren las infracciones 

VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del artículo 30 de esta ley; se 

multará hasta por el equivalente a trescientos días de salario 

mínimo general vigente en el Distrito Federal; 

 

de la Cuenta Pública, con base en las leyes Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación y demás leyes aplicables. 

 

Artículo 24. Todas las dependencias y entidades, así como las 

organizaciones inscritas, tendrán acceso a la información existente 

en el Registro, con el fin de estar enteradas del estado que guardan 

los procedimientos del mismo. 

 

Aquellas personas que deseen allegarse de información 

establecida en el Registro, deberán seguir el procedimiento a que 

se refiere el Capítulo I del Título Quinto de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

 

Artículo 31. Cuando una organización de la sociedad civil con 

registro vigente cometa alguna de las infracciones a que hace 

referencia el artículo anterior, la Comisión, a través de la 

Secretaría Técnica, impondrá a la organización, según sea el caso, 

las siguientes sanciones: 

 

I.(…) 

 

II. Multa: en caso de no cumplir con el apercibimiento en el 

término a que se refiere la fracción anterior o en los casos de 

incumplimiento de los supuestos a que se refieren las infracciones 

VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII del artículo 30 de esta ley; se 

multará hasta por el equivalente a trescientas unidades de 

medida y actualización vigentes; 

 



 
 

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

III. a IV. ... 

... 

... 

 

III. a IV (…) 

 

(…) 

 

 

 Transitorios 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 


